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Mensaje de datos Art. 201 CPACA

Juzgado 04 Administrativo - Cauca - Popayan <jadmin04ppn@notificacionesrj.gov.co>
Mié 14/04/2021 16:45
Para:  Proc. I Judicial Administrativa 183 <procjudadm183@procuraduria.gov.co>; abogadasasociadasbyg@gmail.com <abogadasasociadasbyg@gmail.com>

2 archivos adjuntos (108 KB)
estado 45.pdf; 202000035 AMERICO NAVIA ORDOÑEZ Y OTROS VS POPAYAN Y ACUEDUCTO - Admite. DEF.pdf;

Cordial saludo. 
 
 
EN ATENCIÓN A LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 201 DE LA LEY 1437 DE 2011, MODIFICADO POR EL ARTICULO
50 DE LA LEY 2080 DE 2021, REMITO MENSAJE DE DATOS Y COMUNICO EL ESTADO Nº  45  DE  15 DE ABRIL DE
2021.  
 
 
Atentamente, 
 
 
 
MERCEDES NATALIA CASAS SEVILLA 
Secretaria  Juzgado 4° Administrativo de Popayán 
 

AVISO IMPORTANTE: ESTA DIRECCIÓN DE CORREO ELECTRÓNICO jadmin04ppn@no�ficacionesrj.gov.co ES DE USO ÚNICO Y
EXCLUSIVO DE ENVÍO DE NOTIFICACIONES, TODO MENSAJE QUE SE RECIBA NO SERÁ LEÍDO Y AUTOMATICAMENTE SE ELIMINARÁ DE
NUESTROS SERVIDORES


